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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
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Bucaramanga, quince (15) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
El señor JAIRO BARRETO CASTRO instauró DEMANDA ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA contra la señora DORIS YOLANDA 

SERRANO DE VARGAS, solicitando se declare la existencia de un contrato de 
prestación de servicios, del cual deriva el reclamo de honorarios. 
 
Previo a la radicación de esta demanda (13 de junio de 2022), el demandante 
presentó un líbelo idéntico, el 24 de mayo de 2022, que en su contenido coincide con 
la presente demanda, pues expone los mismos hechos y pretensiones. 
 
Frente a la primera demanda, el Juzgado mediante providencia del 30 de agosto de 
2022 la devolvió para subsanar varias falencias en el término de cinco (5) días, lapso 
que transcurrió en silencio, por lo que, con auto del pasado 9 de septiembre fue 
rechazada. 
 
Por tanto, considerando que esta autoridad judicial RECHAZÓ la primera demanda 
instaurada por los mismos hechos y pretensiones, los efectos de esa decisión se harán 
extensivos a esta acción, por lo que se abstiene el Despacho de impartir trámite.  
 
En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Abstenerse de impartir trámite a la DEMANDA ORDINARIA 

LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por el señor JAIRO BARRETO 

CASTRO contra la señora DORIS YOLANDA SERRANO DE VARGAS, en 
atención al RECHAZÓ efectuado en providencia emitida el 9 de septiembre de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

 


